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RESUMEN 
 

La adquisición de bienes inmuebles, se hace a través del intercambio de dinero por un bien 

compraventa, en otros países el bitcoin es una criptomoneda que viene concitando atención 

como medio pago de compra de bienes, sin embargo, para muchos es un riesgo al sistema 

financiero, como en Perú, por tanto, el Estado, no permite que la criptomoneda ingrese en su 

sistema, por la desconfianza y el riesgo que ello entraña, por ello el objetivo de nuestra 

investigación es determinar cómo influye en la adquisición de bienes inmuebles el uso 

criptomonedas bitcoin. caso RE/MAX PERÚ 2022. El trabajo es de enfoque cualitativo, con 

paradigma hermenéutico-interpretativo sobre un estudio de caso: RE/MAX 2022, empresa 

corredora de inmuebles RE/MAX y casas de cambio. Técnica de recopilación de datos fue 

mediante entrevista, el resultado de nuestra investigación, nos indica que la criptomoneda bitcoin, 

no goza de confianza en Perú. Se concluye que no influye en la adquisición de bienes inmuebles 

el uso de criptomonedas bitcoin. Caso RE/MAX PERÚ 2022, porque en el Perú no goza del 

respaldo, para ser considerada medio de pago, lo que implica que es muy riesgoso, por tanto, 

no la utilizan para la celebración de contratos definitivos de compraventa y/o permuta de bienes 

inmuebles, toda vez que, para la celebración de un contrato se requiere de un elemento 

importante como la cancelación total del precio en dinero de curso legal o el intercambio de 

bienes equivalentes. 

 
Palabras clave: Derecho Civil. Corretaje inmobiliario, Bitcoin, Riesgo económico. Confianza en 

la moneda. 
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ABSTRACT 
 

The acquisition of real estate is done through the exchange of money for a sale, in other countries 

bitcoin is a cryptocurrency that has been attracting attention as a means of payment for the 

purchase of goods, however, for many it is a risk to the financial system , as in Peru, therefore, 

the State does not allow cryptocurrency to enter its system, due to the mistrust and risk that this 

entails, therefore the objective of our investigation is to determine how the use influences the 

acquisition of real estate. bitcoin cryptocurrency RE/MAX PERU 2022 case. The work has a 

qualitative approach, with a hermeneutic-interpretative paradigm on a case study: RE/MAX 2022, 

RE/MAX real estate brokerage company and exchange houses. Data collection technique was 

through interview, the result of our investigation indicates that the bitcoin cryptocurrency is not 

trusted in Peru. It is concluded that the use of bitcoin cryptocurrencies does not influence the 

acquisition of real estate. RE/MAX PERU 2022 case, because in Peru it does not have the support 

to be considered a means of payment, which implies that it is very risky, therefore, it is not used 

to enter into definitive purchase and/or exchange contracts real estate, since, for the execution of 

a contract, an important element is required, such as the total payment of the price in legal tender 

or the exchange of equivalent goods. 

 
 

Keywords: Civil Law. Real estate brokerage, Bitcoin, Economic risk. Confidence in the currency. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) afirma que, “que permiten a los usuarios permanecer en 

el mundo criptográfico sin liquidar sus tenencias a cambio de moneda fiduciaria” (Bains & Singh, 

2022). Asimismo, el Banco Mundial (BM), en un estudio sobre la actividad de criptoactivos en 

todo el mundo: evolución y factores macrofinancieros, señala que, “Más de 130 países muestran 

que las fluctuaciones mensuales del volumen de criptomonedas se deben en gran medida a una 

mayor dependencia de las remesas” (Feyen et al., 2022). Consecuentemente, el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) refiere que, “La disponibilidad de blockchain ha cambiado las 

reglas del juego para las instituciones financieras, lo que permite a los bancos reducir los costos 

operativos mientras amplían su base de clientes, alcance geográfico y ofertas de productos 

financieros” (Funes, 2020) 

 
Por ejemplo, en China, Marchini (2018), ha aparecido “shadow banking”, sin embargo, el gobierno 

no quiere riesgos económicos, ni financieros, restringió las criptomonedas ¿lo habrá logrado? En 

España, el Banco de España (2022), refiere que los criptoactivos, representan valor tecnológico 

y pueden ser utilizados para adquirir bienes y servicios, sin embargo, representa un riesgo. En 

Portugal. Academy.binance (2022), indica que el sistema es sano siempre y cuando estas 

criptomonedas no se concentren en pocas manos. En Francia, Fleuret, et Stachtchenko, (2022), 

han registrado un incremento a partir de 2016. Y Alemania, Institut Der Wirtschaftsprüfer, (2022), 

refiere que la criptomoneda no tiene garantías de un Banco Central. 

 
En Latinoamérica, Panamá, Ramos, et al. (2018), evalúa los beneficios y puntos vulnerables de 

esa tecnología. En Costa Rica, Cubero Brealey, (2021), el BCCR, informa constantemente los 

riesgos que ello implica. En Chile, De Gregorio, (2021), la criptomoneda no es medio de pago, 

son activos de inversión sin valor y El Salvador se convirtió en el primer país en admitir como 

moneda de curso legal. 

 
En el Perú, Morán, et al. (2018), precisa que afectaría la economía, en otras realidades están en 

error ensayo. La Ley (2022), el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) y la Superintendencia 

de Mercado de Valores (SMV), concluyen que es peligroso tranzar con ellas, puede ser fuente de 

violaciones al código penal. 
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El diagnóstico, la adquisición de inmuebles se hace con dinero respaldado por el BCRP, se 

realizan por entidades de casas de cambio con criptomoneda, y empresas de intermediación 

como RE/MAX, es importante, sí, porque se usan sólo para celebrar acuerdos preparatorios de 

compraventa. Se justifica teóricamente porque se examinó la criptomoneda bitcoin y sus riesgos 

y, asimismo, la teoría de los contratos. Se justifica socialmente, porque se usa criptomoneda 

bitcoin en los contratos preparatorios de compraventa de inmuebles, se justifica 

metodológicamente porque es una investigación básica y con enfoque cualitativo (Hernández, 

2014). La cual servirá para exponer hechos. 

 
Al respecto se desarrolla en la presente investigación, el problema principal: ¿Cómo influye en 

la adquisición de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin? Caso RE/MAX Perú 

2022; como problemas específicos, ¿Cómo influye en la celebración de un contrato de 

compraventa de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin? caso RE/MAX Perú 

2022, ¿Cómo influye en la celebración de un contrato de permuta de bienes inmuebles el uso de 

las criptomonedas bitcoin? Caso RE/MAX Perú 2022, tiene como objetivo general, determinar 

cómo influye en la adquisición de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin. Caso 

RE/MAX Perú 2022, como objetivos específicos. Determinar cómo influye en la celebración de 

un contrato de compraventa de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin, caso 

RE/MAX Perú 2022. Determinar cómo influye en la celebración de un contrato de permuta de 

bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin, caso RE/MAX Perú 2022. 

 
 

II. PRESENTACIÓN DEL CASO JURÍDICO 
 

2.1. Antecedentes 

En el ámbito internacional, Colombia. Según Durán y Noguera (2019) en su tesis. Universidad 

Pontificia Javeriana. El objetivo, examinar la regulación de las criptomonedas, investigación de 

tipo cualitativa, se utilizaron fuentes secundarias, conclusión, una regulación para aplicar la 

normatividad del mercado financiero. Ecuador. Jurado Gálvez, (2017). Trabajo de Licenciatura, 

Universidad de Guayaquil. Objetivo, naturaleza de bitcoin, explicativa y descriptiva, investigación 

cualitativa, conclusión, bitcoin debe regularse, se presta a actividades ilegales. 

 
En el ámbito nacional; se tiene a Béjar y et al. (2019) en su tesis, ESAN, el objetivo, explicar el 

uso de criptomonedas. La investigación justifica la revisión de las fuentes secundarias. 
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Conclusión, El Estado, protege al consumidor frente a las criptomonedas. Asto y Villavicencio 

(2019) Trabajo UPC. La conclusión, el blockchain, nueva forma de dinero. 

 
2.2. Fundamento del tema elegido 

Para sustentar la primera categoría, la adquisición de inmuebles, según Payet (2009), señala, 

entre la celebración del contrato de compraventa y el momento de cumplimiento de las 

prestaciones, media tiempo que puede ser relativamente largo. Albiez, (s/f) el intercambio 

necesita del contrato, para Oviedo, (2004). La compraventa, mecanismo para la adquisición de 

la propiedad, asimismo, Hinestrosa, (2021), los contratos están observando nuevas 

circunstancias, el bitcoin. Por otro lado, Vidal Ramírez, (2014), hay variadas formas de darle 

alcances diferentes a los existentes. Para Castillo Freyre, (1992), el contrato de compraventa 

tiene un objeto, la obligación de transferir la propiedad, a cambio de un precio determinado. 

Asimismo, Verdugo (2020), la compraventa transmite la propiedad del bien, tiene sus elementos, 

el precio que debe ser en dinero, de curso legal, el consentimiento y la cosa. 

 
Otra manera de adquirir bienes es la permuta, según Vidal Ramírez, (2014) y (2020), en el 

contrato los celebrantes se obligan a transferir, entre sí, el dominio. Asimismo, Vidal (2020), añade 

Finaliza, la permuta se diferencia de la compraventa porque la permuta carece del precio, esto 

es, la entrega de una suma cierta de dinero en especie y cantidad. 

 
Para Ballina, (s/f). “El paradigma naturalista, verifica el conocimiento a través de predicciones. lo 

importante es plantearse una serie de hipótesis como predecir que algo va a suceder y luego 

verificarlo o comprobarlo”. (p.3). “En las ciencias exactas y naturales tiene mayor aplicación. 

Cuando hay una tormenta electrónica y enseguida cae la lluvia, la predicción se puede verificar 

fácilmente, lo mismo sucede con el fósforo y el fuego”. Para sustentar la segunda categoría, 

las criptomonedas, Bouveret y Haksar. (2018), aparecieron en 2009, señala Sánchez, (s/f), 

sistema de una nueva economía. Álvarez, (2019). Las criptomonedas, son nuevas opciones de 

pago. Carstens, et al. (2022) ¿funciona la moneda como medio de pago? y ¿es seguro el sistema 

bancario? La respuesta es no. Bala (2022), no son intercambiables”, el FMI, indica “Son artículos 

digitales” (FMI 2022, párr. 1-2). Hermosilla; (2019), la criptodivisa consideremos los  riesgosa. 

Mecheba Molongua, (2016). son activos riesgosos. 

 
Asimismo, las criptomonedas, son un riesgo. (Banco Central de Reserva Del Perú, 2018, citado 

en Fonseca y Tacuma, 2018). No obstante, lo señalado en el 2018, por el BCRP, Julio Velarde, 
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presidente del BCRP, informó, en la reunión anual de la CADE (Conferencia Anual de Ejecutivos), 

versión dic. 2022, prepara una moneda digital, para que ingrese al mercado monetario. (Conexión 

Esan. 2022). Fonseca y Tacuma, (2018), en el Perú, no hay desconfianza. 

 
 

2.3. Aporte y desarrollo de la experiencia 
 

2.3.1. Metodología. El trabajo, adquisición de bienes inmuebles utilizando criptomoneda 

bitcoin, caso RE/MAX Perú 2022, investigación cualitativa, porque se recopiló información que 

tiene una finalidad descriptiva, sobre el uso de la criptomoneda, en la compraventa de inmuebles. 

Hernández (2014). El trabajo de tipo: básico. Paradigma: Hermenéutico-interpretativo. Estudio 

de casos. Diseño: No experimental. Escenario estudio RE/MAX Perú. 2022. Técnica aplicada 

recopilación de datos y análisis documental. Participantes: Inmobiliaria RE/MAX y dos casas de 

cambio peruanas quienes fueron encuestados para esta investigación José Luciani Director 

Achieve Blocks. Gerente de la casa de cambio Exchange- Perú y Víctor Egoavil Gerente General 

- Fundador Agente BTC. 
 
 

2.3.2. Actividades que mejoran los conocimientos. Trabajo en la empresa RE/MAX, 

pude tener la experiencia de conocer la herramienta criptomonedas, ella es una amenaza por la 

poca confianza en ese activo. La experiencia, RE/MAX, se dedica a ser intermediaria en la 

compraventa de inmuebles, allí asesoré la celebración de un acto jurídico para adquirir una casa 

con criptomoneda, de un comprador que permaneció en el anonimato, la operación se frustró 

porque la criptomoneda bajó sustancialmente de precio, interviniendo RE/MAX y sugiriendo al 

vendedor del inmueble, evitar cerrar el contrato, para salvaguardar al cliente. 

 
2.3.3. Redacción de actividades en orden cronológico. RE/MAX, empresa de corretaje, 

de inmuebles, establecimos comunicación con un colega de RE/MAX CHILE, Joan Sandoval, la 

compraventa en Santiago de Chile se hizo de la siguiente manera: se suscribió un contrato de 

arras de retractación, entre comprador y vendedor, pactaron parte del precio en criptomonedas, 

antes del vencimiento del contrato de arras, el comprador cambió sus criptomonedas por dólares 

para pagar, en dólares, todo el precio del inmueble, al vendedor, bajo la asesoría de RE/MAX, 

recibió dólares del comprador del inmueble, no criptomonedas, por la desconfianza. En el Perú, 

sucedió lo mismo, participaron dos casas de cambio peruanas, fueron entrevistados para esta 

investigación, José Luciani Director Achieve Blocks. Gerente de la casa de cambio Exchange - 
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Perú y Víctor Egoavil Gerente General - Fundador Agente BTC, ellos hicieron la misma operación 

en el Perú. 

 
2.3.4. Identificación de los problemas o retos. Se usa criptomoneda que se registra en el 

contrato de arras, luego se cambia por dólares, por la poca confianza. Cómo se identificó la 

solución. La solución la ofreció RE/MAX, que sugirió al cliente no recibir, criptomonedas bitcoin 

y se obligó al comprador, a adquirir dólares, en la casa de cambio. Quién o quiénes le brindaron 

(la solución). La solución la ofreció RE/MAX, que sugirió al vendedor del inmueble no recibiera 

criptomonedas, sino dólares, las que se cambiaron en una casa de cambio, que aceptaron 

criptomonedas por dólares, por la desconfianza en las criptomonedas, RE/MAX, aconsejó que 

no aceptara criptomonedas, sino dólares para protegerlo. 

 
2.3.5. Teorías que explican la segunda categoría. Se examinó la teoría que explicó los 

bitcoins, Mecheba Molongua, (2016). Los bitcoins son riesgosos. Asimismo, las criptomonedas, 

entrañan riesgo. (Banco Central de Reserva Del Perú, 2018, citado en Fonseca y Tacuma, 2018). 

El BCRP, informó, en, (dic. 2022), prepara una moneda digital, pero, primero, debe haber 

intensidad de transacciones digitales. (Conexión Esan. 2022). Fonseca y Tacuma, (2018), en el 

Perú, hay desconfianza e informalidad. El Estado, debe estar atento a las estafas, para proteger 

a los consumidores. 

 
2.4. Presentación del reporte de caso jurídico 

Trabajo en la empresa RE/MAX, también pude conocer la criptomoneda, ella puede ser, al mismo 

tiempo una oportunidad para inversionistas y, también, puede ser una amenaza. La experiencia 

que he desarrollado, para el trabajo, en mi trabajo en RE/MAX, que se dedica a la intermediación 

de compraventa de inmuebles, tuve la oportunidad de asesorar un acto jurídico para adquirir una 

casa con criptomoneda, de un comprador que permaneció en el anonimato, sin embargo, dicha 

operación se frustró porque la criptomoneda bajó demasiado de precio, por consejo de RE/MAX 

se le instruyó al vendedor que no vendiera con ese activo, que lo hiciera con dólares 

 
2.4.1. Resultados. RE/MAX es una empresa internacional, por tanto, se consultó con un colega 

de RE/MAX CHILE, Joan Sandoval, intermedió la operación de compraventa en Chile, se celebró 

un contrato de arras de retractación en el cual se pactó como parte del precio en criptomonedas, 

para cerrar la operación, el comprador cambió criptomonedas por dólares para pagar el precio 

del inmueble, el vendedor, recibió dólares del comprador del inmueble, por consejo de RE/MAX 
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CHILE, se realizó en febrero de este año 2022. En el Perú, sucedió lo mismo, participaron dos 

representantes de casas de cambio peruanas quienes fueron entrevistados para esta 

investigación, José Luciani, Director Achieve Blocks. Gerente de la casa de cambio Exchange - 

Perú y Víctor Egoavil Gerente General, Fundador Agente BTC, ellos hicieron la misma operación 

en el Perú. Un contrato de arras de retractación con criptomeoneda y luego se celebró el contrato 

definitivo, pero en dólares americanos. 

 
Se pudo determinar que la falta de confianza en los agentes económicos RESPECTO DE LA 

SUB CATEGORÍA 1, de la primera categoría, asesorados por RE/MAX, determinó el rechazo de 

las criptomonedas, que coincide con la subcategoría 1, de la categoría 2. Esto concuerda con lo 

señalado en las entrevistas que se sostuvo con los agentes de cambio de moneda extranjera y 

con el BROKER de RE/MAX-CHILE, conforme, se señala Alemania, Institut Der Wirtschaftsprüfer, 

(2022), la criptomoneda no tienen garantías que ofrece un Banco Central. 

 
Se pudo determinar que la falta de confianza de los agentes económicos RESPECTO DE LA SUB 

CATEGORÍA 2, de la primera categoría asesorados por RE/MAX, determinó el rechazo de las 

criptomonedas, QUE COINCIDE CON LA SUBCATEGORÍA 1, de la categoría 2. Esto concuerda 

con los señalado en las entrevistas que se sostuvo con los agentes de cambio de moneda 

extranjera y con el BROKER de RE/MAX-CHILE, conforme, Hermosilla; (2019), la criptodivisa 

considerada un riesgo. 

 
Se pudo determinar que la falta de confianza en los agentes económicos RESPECTO DE LA 

SUB CATEGORÍA 2, de la segunda categoría, asesorados por RE/MAX, determinó el rechazo de 

las criptomonedas, QUE COINCIDE CON LA SUBCATEGORÍA 2, de la categoría 2. Esto 

concuerda con los señalado en las entrevistas que se sostuvo con los agentes de cambio de 

moneda extranjera y con el Broker de RE/MAX-CHILE, conforme, Carstens, et al. (2022), indica 

que al hacer un pago con criptomoneda no es seguro ni aceptado en el sistema bancario. 
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III. DISCUSIÓN 
 

Con relación al objetivo general del trabajo, determinar cómo influye, en la adquisición de bienes 

inmuebles, el uso de las criptomonedas bitcoin. Caso RE/MAX Perú 2022, fundamentada en el 

pensamiento de Castillo Freyre, (1992), el contrato de compraventa tiene un objeto, la obligación 

de transferir la propiedad, a cambio de un precio en dinero determinado. Asimismo, Verdugo 

(2020), la compraventa transmite la propiedad del bien y tiene sus elementos, el precio, que debe 

ser en dinero de curso legal y la cosa, citada la primera categoría designada, adquisición de 

inmuebles, que tiene influencia en la segunda categoría, la posición de Hermosilla (2019), hay 

riesgo, 

 
Conforme con lo señalado en el primer objetivo específico del trabajo, determinar cómo influye 

en la celebración de un contrato de compraventa de bienes inmuebles el uso de las 

criptomonedas bitcoin, caso RE/MAX Perú 2022, con referencia a la primera categoría 

adquisición de bienes inmuebles y, en específico, a la primera subcategoría, compraventa, la 

posición de Verdugo (2020), la compraventa transmite la propiedad del bien y tiene sus 

elementos, el precio, que debe ser en dinero de curso legal y la cosa, corrobora lo establecido 

en el tema de análisis, en la dirección que, en el Perú no hay interés por las criptomonedas 

 
Con lo antes expuesto, se plantea que lo realizado en el caso, la adquisición de bienes inmuebles 

utilizando criptomonedas bitcoin, caso RE/MAX Perú 2022, no cumple adecuadamente porque 

la adquisición de bienes inmuebles no se realiza con criptomonedas bitcoin, sino con dólares. 

Por lo que impacta negativamente en la adquisición de bienes inmuebles. 

 
Teniendo como base lo señalado en el segundo objetivo específico del Trabajo, determinar cómo 

influye en la celebración de un contrato de permuta de bienes inmuebles el uso en las 

criptomonedas bitcoin, caso RE/MAX Perú 2022, en relación a la primera categoría, adquisición 

de inmuebles y en singular a la segunda subcategoría, la permuta, la postura de Vidal (2020), la 

permuta se diferencia de la compraventa, porque la permuta carece del precio, esto es, la entrega 

de una suma cierta de dinero en especie y cantidad. 

 
Entonces la respuesta es la desconfianza, ratificando lo determinado en el análisis del tema 

escogido, orientado a la no utilización de criptomoneda bitcoin, en las adquisiciones finales de 

inmueble, influye negativamente en la adquisición de bienes inmuebles y que se relaciona con la 
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posición de Hermosilla (2019), hay que considerar los riesgos asociados y la posición de 

Mecheba 

 
Finalmente, se concluye, por lo analizado en el tema de estudio, la adquisición de bienes 

inmuebles usando criptomonedas bitcoin, no se usa, por ser riesgoso, con lo que sugerimos que 

las entidades concernidas en el manejo de estos activos tengan control para evitar estafas. 

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

Como primera conclusión se determinó que no influye en la adquisición de bienes inmuebles en 

la utilización de la criptomoneda bitcoin en virtud del caso RE/MAX Perú. 2022, porque en el Perú 

no goza del respaldo para ser considerada medio de pago y basados en la teoría que señala que 

el uso del bitcoin es muy riesgoso; lo que ha consentido reafirmar el primer objetivo de la 

investigación, cómo influye en la adquisición de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas 

bitcoin. Caso R/EMAX Perú 2022, debido a que las compras de inmuebles se hacen con moneda 

nacional o extranjera y no con bitcoin. En concordancia con lo que señaló el Broker de RE/MAX- 

CHILE y los agentes de cambio de moneda en Lima. 

 
Como segunda conclusión se determinó que no influye en la adquisición de bienes inmuebles y 

la utilización de la criptomoneda bitcoin en virtud del caso de la empresa RE/MAX Perú 2022, 

basados en la teoría que señala que el uso del bitcoin es muy riesgoso; lo que ha consentido 

reafirmar el segundo objetivo de la investigación, determinar cómo influye en la celebración de 

un contrato de compraventa de bienes inmuebles, el uso de las criptomonedas bitcoin, caso 

RE/MAX Perú 2022, debido a que las compras de inmuebles se hacen pagando el precio con 

dinero autorizado y no con bitcoin. En concordancia con lo que señaló el Broker de RE/MAX- 

CHILE y los agentes de casas cambio de moneda en Lima. 

 
Como tercera conclusión se determinó que no influye en la adquisición de bienes inmuebles y la 

utilización de la criptomoneda bitcoin en virtud del caso de la empresa RE/MAX Perú 2022, 

basados en la teoría que señala que el uso del bitcoin es muy riesgoso; lo que ha consentido 

reafirmar el tercer objetivo de la investigación determinar cómo influye en la celebración de un 

contrato de permuta de bienes inmuebles el uso de las criptomonedas bitcoin, caso RE/MAX 

Perú 2022, debido a que la permuta se hace mediante intercambio de bienes equivalentes en 
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sus montos y al ser muy volátil el bitcoin podría conllevar a un proceso judicial y estaríamos 

contribuyendo a la carga procesal al no extender contratos que contengan seguridad jurídica. En 

concordancia con lo que señaló el Broker de RE/MAX-CHILE y los agentes de cambio de moneda 

en Lima. 

 
Finalmente, es importante prevenir a quienes pretendan transar operaciones inmobiliarias con 

criptomonedas, debido a la falta de regulación, podría verse afectada una de las partes con la 

pérdida del bien inmueble que pudo haberse intercambiado con un bien inmaterial volátil, el 

principio de legalidad señala que “lo que no está prohibido, está permitido”, por tanto, podría mal 

interpretarse un principio general del Derecho al no existir regulación alguna sobre las 

criptomonedas en el Perú, consecuentemente sugerimos que en futuras investigaciones se 

continúe analizando a la criptomoneda bitcoin, por ser un tema de tendencia recurrente y de 

actualidad, por lo que es recomendable que esta investigación sirva de base a futuros análisis. 
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ANEXO 03 
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